
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00139 00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES   

DEMANDADO: FRUCTUOSO GARCÍA PÁEZ   

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LESIVIDAD 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual se informa que no se ha dado 

cumplimiento a la orden emitida en auto dictado en la audiencia del 26 de enero de 2022, 

consistente en “…que por secretaría se libre oficio dirigido al representante legal de 

Induacero S. A., para que informe si se ha efectuado descuento alguno con el fin 

de obtener la devolución del dinero reconocido con ocasión de lo ordenado a 

través del acto acusado por Colpensiones, de ser así, informe desde que fecha se 

vienen adelantando tales descuentos y en que cuantía.” 

 

Así mismo, la apoderada judicial del señor Fructuoso García Páez, allegó memorial en el 

que indicó que el nueve (9) de febrero de 2022, radicó constancia de notificación del Oficio 

NIT-J29-0017-2022 del 3 de febrero de 2022 ante INDUACERO S.A., mediante correo 

electrónico y correo certificado, en cumplimiento de la obligación impuesta por el Juzgado 

a la parte demandada. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el representante legal de INDUACERO no ha dado 

respuesta al requerimiento, se dispone que por Secretaría de reitere el oficio, indicándole 

al funcionario responsable de dar respuesta, que cuenta con un termino de 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente al recibido de la respectiva comunicación para atenderla, 

so pena de que se inicie incidente de desacato a orden judicial en su contra, conforme lo 

dispone el numeral 3º del artículo 44 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE Paniaguabogota1@gmail.com  

DEMANDADO 

 

INDUACERO 

conjurpublico@uexternado.edu.co 

 

omarfajardo427@hotmail.com     

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy diez (10) de agosto de 2022  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARÍA 
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